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bien en este caso ni siquiera s.e altera pI fin directo e inmediato 
de la fundación, que consiste en premiar ' la aplicación en el 
estudio de los niños y niñas de las Escuelas pÚblicas da Ali
cante y tan sólo se altera la cuantía de los premios y el nú
mero de ellos, 

Este Ministerio, a propuesta de .la Sección de Fundaciones 
y de conformidad con el ' dictamen de la Asesoría Jurídica, ha 
resuelto: 

Primero. Que en lo sucesivo los premios otorgados por el 
fatronato de la Fundación «Juan Maisonnave Cutayar», de 
Alicante, se distribuyan de la forma siguiente : 

Dos premios anuales de 1.000 pesetas cada uno para los ni
ños pobres ' de las Escuelas públicas de Alicante qu~ hayan 
dado más prueba de aplicación y aprovechamiento durante el 
Cill'SO. 

Un premio de 400 pesetas anuales destinado a las niñas de 
las Escuelas públicas de' Alicante que hayan demostrado más 
aplicación y aprovechallllento durante el curso. 

Un premio de 400 pesetas anuales destinado a los niños de 
la misma localidad y en idénticas condiciones a las menciona
das anteriormente. 

Segundo. Que el otorgamiento de tales premios se decida 
por el Patronato de la Fundación en idénticas condiciones a , 
como hasta ahora venía háciendo. 

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos años. 
Madrid. 2 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 2 de mayo de 1962 por la que se nombra la 
nueva Junta de Patronato , qe la Fundación benéfico
docente «Escuela de Tazones», de Tazones (Oviedo), 
y se aprueba el Reglamento de régimen interior de la 
Institución. ' 

Dmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y 
Resultando . que en cumplimiento de lo d~spuesto en el apar

tado 4." .de la C?rden ministerial de 21 de noviembre de 1961 que 
trasmuto los fmes de la Fundación benéfico-docente «Escuela 
de Tazones», instituída por don Ramón Rívero Batalla en di
cha localidad, provincia de Oviedo, la Junta PrOvincial' de Be
nefí~encia de Oviedo eleva a este Departamento para su apro
baclOri el acta d,e constitución d~ la nueva Junta de Patronato de 
Obra pía, en Id que se recogep las normas reglatnentarias que 
ha;n de regir el funcionamíento de la Institución y la' distribu
cion de las rentas fundacionales entre material para las Escue
las de Tazones y premios a los alumnos ~e las m~smas; 

Resultando que la Junta de Patronato de la Fundación 
aparece iritegrada por los sigUientes miembros : Serior Alcalde 
de Villaviciosa, señor Inspector de Primera Enseñallza de la 
zona, señor Jefe Comarcal de Sindicatos, señor Cura Párroco 
de Tazones, señor Alcalde de Barrio de Tazonell, señor Patrón 
M¡¡tyor de la pofradia de Pescadores de Tazones, señores Maes
tros y Maestra Nacional de las Escuelas de Tazones y señor 
Secretario de la Cofradía de Pescadores de la localidad, qUf 
actuará como Secretario del P¡¡ttronato; '. 

Resultando que tanto la forma de constitución de la nueva 
Junta de Patronato como el Reglamepty de Régimen interior 
de la Obra pía han sido favorablemente informados por la 
;Junta Provincial de Benet;icencia de Oviea.o que han venido 
ejet:ciendo, con carácter interino, el Patronato de la Fundación 

Vistos rel · Real Decreto 'de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio 'de 1913 y demáS disposiciones de ge
neral y pertinente aplicacíón. 

Considerando que la nueva Junta de Patrbnato, tanto por 
las personas que la integran, todas elÍas ínteresadas ' directa
mente por razón de sus cargos , en , el mejoramiento docente 
de la poblaCión escolar, así como por el hecno de , ra,dicar en la 
localidad donde se encuentra domiciliada la Fundación, Parece 
la más idónea para regir legalmente a la Obra pia; 

Considerando que este Departamento es competente para 
confiar a las Autoridades y personas que estjme conveniente 
el Patronato de las Instituciones benéfico-docentes p2ndientes 
de regularizacíón, conforme a lo dispuesto en el artículo 5.°. fa
cultad 8. a al de la lnstn,lcc,ión d~ 24 de julio de 1913; 

Considerando que ¡as normas reglamentarias redactadas por 
la referida Junta de Patronato se ajustan a los nuevos fines 

autorizados por la Orden ministerial de 21 de noviembre de 
1961, no conteniendo disposiCión alguna contraría a la moral 
o a las leyes, por lo que p¡;oceda su aprobación por este Depar
tamento,1 cuya competencia en este sentido está reconocfa en 
el artículo 5.°, facultad 7.' de la mencionada Instrucción de 1913, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y 
de conformidad cOll el, dictamente de la Asesoría Juridica, ha 
r~uelto: 

1.0 Confiar el Patronato de la Fundación ' benéfico~docente 
. «Escuela de Tazones», instituida por don Manuel Rivero Bata
lla en dicha locrulidad, provinclá de Oviedo; a una Junta cons
tituida en la forma que se recoge en el 'segundo resultando de 
esta Orden. 

2.0 AprObar el Reglamento de Régimen interior de la Fun
dación redactado por la referida Junta de Patronato. 

3.0 Remitir dos de los ejemplares del Reglamento, debida
mente diligenciados a la Junt.a :t;'rovincial de Beneficenciá de 
Ovíedo y al Patronato de la Fundación, debiendo quedar ar
chivado el tercer ejemplar en la Sección de FundaCiones bené
fico-docentes de este Departam~nto para su constancia en ~ los 
antecedentes de la Obra pía_ 

4.0 Que la Junta provincial de Beneficencia de Oviedo pro
ceda a hacer entrega a la nuéva Junta de Patronato de los 
resguardos de los 'valores y del metálico de la Fundación, de
biendo levantM" acta de la entrega para su elevación a este 
Departamento. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madríd, 2 de mayo de 1962. 

RUBIO . GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 2 de mayo de 1962 por la que se aprueba ,el 
expediente de subasta de varias tincas rústicas propie
dad de la Fundáción «Colegio de San Antonio y la ca
ridad», de Valdedo. Ayuntamiento de Villayón (Oviedo). 

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito; y 
Resultando que por Resolución de la Dirección General de 

Enseñanza Primaria, de 16 de ' abril de 1958, se dispuso la venta 
en pública subasta notarial de varias fincas rústicas propiedad 
de la F'undación benéfico-docente «ColegiO de San Antonio V la 
Caridad», instituída en Valdedo, Ayuntamiento de Vlllayón 
(Oviedol; -

Resultando que la SulDsecretarla de este D2partamento, ha
oiend:J tenido conocimiento de que la subasta habíase celebrado 
sin intervención de este· Protectorado, requirió con fecha 26 de 
marzo de 1961 del Patronato de la Qbra Pía información sobre 
los tramites observados en la celebración de la subasta y moti
vos po!' los cuales se. habia prescindido de las formalidades que 
para I estos actos establece la legi:;lación vigente; 

Resultando que por escritos .de fecha 24 de junio de 1961 
y 9 de marzo de 1962, el Patronato de la Fundación expone que 
había considerado conveniente prescindir de algunos reqUisitos 
formales en .la c~lebración de la subasta a fin de evitar que 
los gastos que en otro caso se ocasiQnarían excediesen del valor 
de los inmuebles subastados, acompañando a estos eScritos el 
expediente de venta instruido por el propio Patronato, y solid, 
tando la aprobación de la subasta por est.e Departamento, as! 
!:omo autorización para retener las fincas «Junto a la Cerca» y 
«El Espróm). que quedaron desiertas por falta de licitadores, 
con el fin de destinar la primera a recreo y a' la práctica de de
portes por los alumnos de las Escuelas fundacionales, dada su 
colindancia con las mismas, y la segunda para el aprovechamien
to del rozo con vista3 al abonado de la huerta del Maestro y 
de las parcelas destinadas a prácticas de experimentación agrí
cola, estimando que la aceptación de esta fórmula reportaría 
una mayor utilidad a la Fundación que la venta de las fincas, 
dado su · escaso valor y la seguridad de Que de celebrarse nue
va subasta notarial se carecería de pdstores. dados los despro
porcionados gastos que este sistema lleva , consigo; 

Resultando que el expediente de venta instruído por el Pa
tronat" de la Fundación, a que se ha hecho referencia, aparece 
integrado por los Siguientes dOlimmentos: 

Primero. Certificación del acta de la sesión celebrada por 
el Patronato el día 2 de dIciembre de 1958. en la que se adoptó 
el acuerdo de sacar a subasta las siguientes fincas, pI;opiedad 
de la lmtitución: 
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a) Finca a monte llamada «Junto a la Cerca», de unas 
nueve áreas de cabida aproximadamente, que linda. Norte, 
propiedad de José Maria Fernández, (a) «El Zapatero de Pon
ticiella»; Sur y Oeste, camino de pontlcieIla; Este, con la cerca 
del Colegia. 

b) Finca a monte bajo llamada «Valle del Jardín», sita en 
el paraje de campo Redondo, de una cabida aproximada de die
cinueve áreas, que linda: Norte, camino de Arbavil; Sur, pro
piedad de don José Rodríguez (Fernade de Mestas); Este, pro
piedad de Aurera González, de la casa de Juana; Oeste, propie
dad de Francispo Marcos, (a) «Madreñeiro- de Valdedo». Tasada 
con un valor mínimo de cuatrocientas pesetas. 

g) FInca a monte bajo' llamada «Gradamiab>, sita en el pa
raje o punto de El Esprón, de unas ocho áreas de cabIda, apro
ximadame¡¡te, que linda: Norte, camino de Grandamial; Sur, 
camino de Arbavil; Este, propiedad de Manuel Fernández, (a) 
«Manuel de Ascola», y Oeste, propiedad de José Suárez Martí
nez, (a) «Anxelin». Tasada con un valor mínímo de doscientas 
cincuenta pesetas. , 

d) Finca a monte bajo llamada «El Esprón», sita en el pa
raje del Estelo, de unas treinta y un áreas, aproximadamente, 
que limita: Norte, herederos de Vicente S~garra (Casa ,de Ro
que); Este, idem; Sur, comunales de Pejas, y Oeste, propiedad 
de Maria Sánchez, de Pontieciella. Tasada con un valor mínimo 
de dós mil doscientas pesetas. . 

Segundo. Un ejemplar del «Boletín ,Oficial» de la Provincia 
de Ov~do del día 31 de diciembre de 1958. en el que se insertó el 
anuncio de la subasta. 

Tercero. Acta de la subast:¡. celebrada en el Colegio de la 
Fundación el día ~1 de enero de 1959, en la que se adjudicaron 
provisionalmente las fincas denominadas «Grandamiab> y «Va
De del Jardín» a don Alejandro Ferández Lastra en la cantidad 
de 510 pesetas, y a doña JOvita González, en la cantidad de 
1.250 pesetas, respectivamente, y se declararon desiertas por 
falta de licitadores las fincas denominadas «Junto a la Cerca» 
y «El Espróll».' 

Cuarto. Pliegos presentados ·por los licitadores para inter
venir en la subasta; 

Resultando que el expediente ha sido favorablemente infor
mado por la Junta Provincial de Beneficencia de Oviedo. 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913, la Orden ministerial de 4 de ju
nio de 1955 y demás disposiciones de. general y pertinente apli
cación. 

Considerando que son dos las cuestiones a examinar y re
solver e,n el presente expediente: 

Primera. Procedencia de convalidar la subasya celebrada 
por el Patronato de la Obra Pía. . 

Segunda. Conveniencia de autorizar la fórmula propuesta so
bre el destino de las fincas declaradas desiertas en la su 
basta; 

Considerando respecto de la primera cuestión que si bien 
el Patronato de la Fundación debió poner en conocimiento de 
este Protectorado la conveniencia de prescindir de al:sunas for
malidades en la celebración de la súba~ta, a fin de no recargaI 
el precio de venta con unos gastos Excesivos, solicitando la auto· 
rizaCión pertinente, por lo que ha incurrido en desobediéncia 
a las Ordenes de este Departamento, es cierte;> que la licitación 
fué rodeada de unos requisitos (publicación de edictos en el 
«Boletin Oficial» de la provincia, apertura de pliegos en sesión 
pl¡blica por la Junta de Patronato, etc.) que garantizan los 
derechos de los licitadores y los intereses de la Fundación, 
por lo que parece' procedente, teniendo en cuenta que la anu
lación de la subasta y celebración de una.nueva perjudicaría 
los derechos d~ terceras personas y ocasionaría unos gastos des
proporcionados al valor de las fincas vendidas, eleva,r a defi
nitivas las adjudica.cione~ realizadas por el Patronato de la 
Fundación y concederle a¡¡.torización para que otorgue, las co
rrespop.diente escrituras de compra-venta; 

Considerando respécto de la. segunda cuestión pla,nteada, 
que dado el escaso valor de ~as fincas declaradas desiertas, las 
fa.cultades que su venta presentariá en el caso de celebración 

, de una segunda subasta, al recargarse con nuevos gastos el pre
cio de venta, y la pOSIbilidad de utilizar direGtamente las 
mismas en beneficio de la Fundación. parece aconsejable apro
bar la fórmula propuesta por el Patronato de la Institución, 

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones, 
, de conformidad con el dictamen de la Asesoría Jurídica, ba 
resuelto: 

1.° Amonestar al Patronato de la Fundación benéfico-doceno 
te «Colegio de San Antonio y la Caridad», de Valdedo, Ayun
tamiento de Villayón (Oviedo), por desobediencia a las ór
denes de este Protectorado. 

2.° Aprobar el expediente de venta de varias fincas rústicás 
propiedad de la Otra Pía, instruído por el Patronato, y se ele
ven a definitivas las adjudicaciones prOVisionales realizadas, 
autorizándole para otorgar las correspondientes escrituras de 
compra-venta. 

3.° Autorizar la fórmula propuesta por el Patronato sobre 
el destino que debe darse a las fincas denominadas «Junto a 
la Cerca» y «El Espróll», declaradas desiertas en la subasta. 

Lo di~o a V, 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 2 de mayo de 1962. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 2 de mayo de 1962 por la que se clasifica 
como benéticG,-docente la «Fundación del Banco ele 
San Sebastián para Estudios», instituida en San Se
bastián por el Consejo de Administración de la refe
rida entidad bancaria, y se aprueba su Reglamento 
de régimen interior, 

Ilmo. Sr,: Visto el expediente de que se hará mérito; y' 
Resultando que el Consejo de Administración del Banco de 

San Sebastián, en reunión celebrada el día 10 de septiembre de 
1960, acordó la constitución de una obra pia .de cultura denomi
nada «Fundac~ón de, Banco de San Sebastián para Estudios>l, 
que tendrá por finalidad la concesión de ayuda económica para 
estudios, a favor de los nijos de los empleados del Banco de 
San Sebastián que lo necesiten, atendiendo con preferencia a 
los que cursen o deseen cursar estudios de Grado Superior y 
residan en plazas donde no existan establecimientos de esta 
clase; , 

Resultando que el patrimonio de la Fundación está consti
tuído por un capital inieial permanente de 50.000 pesetaS, las 
subvenciones que periódicamente le conceda el Banco de San 
Sebastián y las subvenciones y donativos que por cualquier 
concepto obtenga para el cumplimiento de sus fines, habiendo 
destinado ya el' Consejo de Administración del Banco la canti· 
dad de 100,000 pesetas para atender a las necesidades de la 
Fundación durante el curso 1960-61; 

Resultando que la Junta de Patronato de la Fundación está 
constituida por dos Consejeros del Banco, uno de los cuales 
será Presidente de la Junta el Director Gerente, dos emplea
dos del Banco -uno de la escala del personal administrativo 
y el otro del personal subalterno- y el Secretario del Banco, 
que actuará de Secretario de la Junta de Patronato'; 

Resultando que por 'acuerdo del Consejo ' de Administración 
dél Banco de fecha 10 de ,septiembre de 1960 . fueron designados 
para formar parte de la Junta de Patronato de la Fundación 
los señores siguientes: Presidente, don pedro Zaragüeta Arls
tizábal; Vicepresidente, don Ignacio María Echaide Lizasoain; 
Secretario. don Miguel Muguruza Irisarri, Tesorero, don Eduar
do García Renta, y AVocalel> : don Andrés Redondo Ortega y 
don Vittoriano Remando Garcla; 

Resultando que al expediente figura unido un ejemplar del 
Reglamento de Régim~m Interior de la Fundacion, en el que 
s.e recogen las normas qUe han de regir su funcionainientoen 
lo referente a la constitución y atribuciones de la Junta de 
Patronato, renovación de la misma, forma d.e selección de los· 
beneficiarios y régimen económico de la Institución; 

Resultando que se han pub!icado edictos en la forma regla
mentaria, concediendo audiencia a los representantes de la 
Fundación e interesado~ en sus beneficios, sin que se haya 
formUlado· protesta ni reclamación alguna; 

Resultando que la Junta Provincial de Beneficencia de 
Oviedo ha informado el expediente en sentido favorable a la 
clasificación solicitada; 

Vistos el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912, la Ins
trucción de 24 de. julio de 1913 y demás diSposiciones de ge
neral y pertinente aplicación; 

Considerando que el presente expediente ha sido promovi
do por persona legitimada para ello, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 40, número 2 de la Instrucción de 24 de juUo 
de 1913, habiéndose aportado los documentos y cumplidos los 
trámites exigidos por los artículos 41 al 43 de la misma dis
posición, y siendo este Departamento c()mpetente para su re-


